
O R D E N A N Z A  M U N IC IP A L  N ° 0 1 5  -2005-M PSM

Tarapoto,30 de D ic ie m b r e  d e l 2 0 0 5

.ALCALDE DE LA M U N IC IP A L ID A D  P R O V IN C IA L  DE SA N  M A R T IN  

¡CUANTO:
Concejo Municipal de Tarapoto, en Sesión Extraordinaria de fecha 29de Diciem bre  
120 05.

V IS T O :

to rn e  N° 0115 -2 0 0 5 -D R L P -M P S M , presentado por la División de Recaudación  
^limpieza Pública la cual está proponiendo actualizar el M arco Legal de los 

nos de Limpieza Pública y Parques y Jardines Públicos para el Año 20 06 .
ws

'JS ©ERANDO :

Que, estando vigegte la O rdenanza N° G 03-2002-A -M P S M , que establece el 
Régimen Tributario de los Arbitrios de Lim pieza Pública y Parques y Jardines  
fllblcos, a la fecha se han dictado diversas disposiciones m unicpales que han  
tomptementado o modificado su texto original;

I Que, es necesario actualizar e integrar en  un soto cuerpo legal el Marco Legal 
Je los arbitrios de lim pieza pública y parques y jardines de esta municipalidad, acorde 

ila normatividad vigente, específicam ente lo que dispone la nueva Ley N° 27972  
frgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 69° del Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación
*|liicipal, dispone que la determ inación de ios costos de las tasas por servicios

Dlicos o arbitrios, deberá sujetarse a criterios de racionalidad, que considere el 
feo efectivo del servicio, su m antenim iento así como el beneficio individual, 
prestado de manera real o potencial;

Que, así mismo, respecto a la distribución entre los contribuyentes de una
picipalidad, del costo de las tasas por servicios públicos o arbitrios, se deberá  
tarde manera vinculada y dependiendo del servicio público Involucrado, entre 
#5 criterios que resulten validos para la distribución; e l uso, tam año y ubicación del 

M ío del contribuyente;

Estando a los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades  
toifferidas por el num eral 8) de l Artículo 9 de la Ley N° 27972  Orgánica de 
pÉipalidades, el Concejo p o rM ayoría  Sim ple se ha aprobado la siguiente:



ORDENANZA QUE R E G U L A  EL M A R C O  LEG AL DE LO S  A R B IT R IO S  DE 
LIMPIEZA P U B L IC A  Y P A R Q U E S  Y J A R D IN E S  P U B LIC O S  P A R A  EL AÑO 2006

ÍUlO 1°.-A L C A N C E
resente O rdenanza establece el Marco Legal de los Arbitrios de Lim pieza Pública 
rques y Jardines Públicos en la jurisdicción del Distrito de Tarapoto.

bculo 2°.- C O N T R IB U Y E N T E S
nen la condición de contribuyentes de los arbitrios regulados por la presente  
fenanza, los propietarios de los predios cuando lo habiten, desarrollen actividades

ncuentren desocupados o cuando un tercero use el predio bajo cualquier

le n te , cuando no sea posible identificar al propietario, adquirirá la 
dad de responsable por el pago de los tributos el poseedor del predio.

Éulo 30.-C O N D IC IO N  DE C O N T R IB U Y E N T E S
condición de contribuyente se configura en el primer día calendarlo de cada mes al 
f corresponda la obligación tributaria.
jando se efectúe cualquier transferencia, la obligación tributaria para el nuevo  
ipietario nacerá en  el mes siguiente ai que adquirió la condición de propietario.

rt'culo 4°.- D E F IN IC IO N E S

¡éndase por predio, para efectos de la aplicación de ia presente O rdenanza, a 
ivivienda o unidad habitacional, local u oficina o terreno sin construir y /o terreno  
instrucción, dentro de la jurisdicción de Tarapoto.

arbitrio de Lim pieza Pública com prende el cobro por la im plem entación, 
anizaclón y mantenimiento del servicio de recolección de residuos sólidos y 
ombros provenientes de los predios, as í como su transporte, descarga, 
’f‘ -encia y disposición final.

no se encuentra comprendido el servicio de barrido, lavado de pistas,

BITKIOS DE P A R Q U E S  Y J A R D IN E S  P U B L IC O S
arbitrio de Parques y Jardines Públicos com prende el cobro por los servicios de 
ementación, recuperación, m antenim iento y mejoras de parques y jardines y 

más áreas verdes de uso público.

DIO

ITRIO DE L IM P IE Z A  P U B L IC A

parques y plazas.

tculo 5 ° .-P E R IO D IC ID A D
sarbitrios de L im pieza Pública y Parques y Jardines Públicos, son de periodicidad 
¡usual,siendo su recaudación de periodicidad mensual.



Artículo 6o C R ITE R IO S  DE D IS T R IB U C IO N
econformidad con el Artículo 69° y siguientes pertinentes de l Texto Unico Ordenado  
la Ley de Tributación Municipal y sus modificatorias y en concordancia con las 

jjlas vinculantes establecidas por el Tribunal Constitucional, m ediante O rdenanza  
aprobarán los criterios de distribución de las tasas de los arbitrios que resulten  

ipScables al ejercicio, tomando en consideración el costo total de la dem anda, la 
prestación de los servicios de Lim pieza Pública y Parques y Jardines. En virtud de 

o;se han establecido los siguientes criterios:
■

V icio d e  l i m p i e z a  p u b l i c a
ervicio de Barrido de Calles  

üngitud de la fachada del Inm ueble  
'Servicios de Recolección, Transporte y Disposición Final d e  Residuos Sólidos .

[ ■Uso del Inm ueb le  
•Area Construida d e l In m u e b le  
-̂Cantidad de H a b ita n te s

JRVICIO DE P A R Q U E S  Y JA R D IN E S  
Ijtjbicación del predio

pculo 7°.- F O R M U L A S  PARA EL C A L C U LO  DE LAS T A S A S  DE A R B IT R IO S  
¡fóimulas para el cálculo de los arbitrios se encuentran señaladas en  el Informe 

[Técnico que forma parte integrante de la presente O rdenanza, las mismas que 
¡sean distribuir los costos de la prestación de los servicios públicos locales entre los 
Mribuyentes que gozan del mismo, aplicando los criterios establecidos en  la 
iencia del Tribunal Constitucional.

(culo 8 8.- IN A F E C T A C IO N E S
encuentran inafectos a los arbitrios de Lim pieza Pública y Parques y Jardines , los
¡dios de :
¿aMunicipalidad de Tarapoto.

Cuerpo G eneral de Bom beros Voluntarios del Perú.

lo 9.- E X O N E R A C IO N E S  G E N E R IC A S
íxoneraciones genéricas de tributos otorgados o por otorgarse no com prenden a 

■tributos regulados en la presente O rdenanza. El otorgamiento de exoneración será
i r e s a .

Wculo 1 0 .-R E N D IM IE N T O  DE LO S  A R B IT R IO S
] monto recaudado por concepto de los arbitrios regulados en la presente  
lidenanza constituye renta de la Municipalidad de Tarapoto.
hendimiento de ios mencionados arbitrios será destinado única y exclusivamente a 
iianciar el costo de ios servicios de Lim pieza Pública y Parques y Jardines Públicos.



Uículo 11.* IM P O R T E  DE LO S A R B IT R IO S
■oiuébese los importes de los arbitrios de Lim pieza Pública y Parques y Jardines  
ira el periodo 20 0 6 , los mismos que se calcularán a base de las Tasas fijadas en el 
jÉsxosN0!, que form an parte integrante de la presente O rdenanza.

Rrtfculo 12.- IN FO R M E  T E C N IC O
En aplicación de los Artículos 69 y 69 -A  de! Texto Unico Ordenado de la Ley de 
Tribulación Municipal, mediante los Cuadros I y II que se anexan a la presente 

snanza se explican los costos efectivos que dem andan los servicios prestados de 
>ieza Pública y Parques y Jardines Públicos e l cual constituye el Informe Técnico 
forma parte integrante de la presente O rdenanza.

POSICIONES T R A N S IT O R IA S  Y F IN A L E S

rlmera.- Facúltese al Alcalde para que mediante Decreto de A lcaldía dicte las 
Aposiciones complementarias para la adecuada aplicación de la presente  
rdenenza.

igunda.- Para e l ejercicio 2 0 06 , a los contribuyentes que optaran por la cancelación  
fclos arbitrios por todo el año durante el Prim er Trim estre, se le concederá un 
tscuento del 15%  sobre el imDorte total a Daaar Dor el ejercicio fiscal.

ú cumplimiento de la

¡uarta.- La presente O rdenanza entrará en vigencia a partir de l 1 de Enero del 2006 .


